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• Enfoque de derechos ciudadanos y protección social

• Enfoque de Determinantes Sociales de la Salud (DSS)

• Enfoque de Curso de Vida

• Enfoque de equidad en salud

• Equidad de Género en Salud

• Pueblos Indígenas e Interculturalidad 

• Población Migrante 

• Enfoque de Participación Social y Comunitaria 

• Enfoque de Seguridad y Calidad de la Atención 
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I. Antecedentes Generales

Marco Normativo

• La Planificación se encuentra descentralizada en los Servicios de Salud,

• Las Entidades Administradoras de Salud Municipal deberán formular de
manera anual un proyecto de Programa de Salud Municipal, que debe
enmarcarse en las normas técnicas del Ministerio de Salud: “Plan de Salud
Comunal”.



Nivel Comunal: 

• Plan de Salud Comunal de alcance
plurianual (hasta fin periodo) desarrollado
bajo lógica de DSS

• Evaluación anual del componente
programático asistencial del Plan de Salud

Integración entre niveles

Nivel Servicios de Salud: 

• Formulación de un Plan de Salud en Red
que considere:

• Acompañamiento a las Entidades
Administradoras de Salud Municipal para
dar seguimiento y asesoría.

• Evaluación de los componentes de
Planificación y Programación en Red en
los Compromisos de Gestión de los
Servicios de Salud.



II. Bases Conceptuales para la planificación sanitaria de la red 
de salud pública

Determinantes Sociales



Marco conceptual objetivo sanitarios al 2030



Redes integradas de servicios de salud (RISS)

MAIS



Redes integradas de servicios de salud (RISS)

ECICEP



Redes integradas de servicios de salud (RISS)
Coordinación, reforma y políticas

• Gestor de la Demanda

• La coordinación es una función esencial de la Atención Primaria, por lo que se debe priorizar y destacar en
cada centro de salud

• Manejar y difundir en la red local protocolos y flujogramas de derivación para que las SIC generadas se
adhieran a estos protocolos

• Tomar conocimiento y validar la pertinencia de las SIC originadas en el establecimiento, derivando al nivel
de especialidad solo las que tengan pertinencia, y gestionando aquellas susceptibles de resolver en
atención primaria.

• Recoger necesidades de capacitación del equipo de salud para potenciar las capacidades de los equipos de
cabecera.

• Cuidado de la Salud Mental y Estrategia Saludablemente

• Estrategia integral para la gestión de la salud mental de los trabajadores de la salud. Esta
iniciativa es parte del Plan Integral de bienestar y salud mental desarrollado por el Ministerio
de Salud



Redes integradas de servicios de salud (RISS)
Coordinación, reforma y políticas

• Atención Primaria Universal

La APS debe ser la principal estrategia del cuidado de la salud para toda la población, además de
ser el centro y articulador del sistema sanitario, pues brinda asistencia sanitaria esencial y puede
coordinar el tránsito de las personas por la red asistencial con criterios de equidad y oportunidad



III. Aspectos Metodológicos para la planificación sanitaria 
local y en red

Ciclo de Gestión Integral



Programación: Representación y disposición esquemática de
las acciones sanitarias, la cual refleja los énfasis señalados en
la Planificación Sanitaria y se sitúa en un periodo razonable
para su ejecución.

Agendamiento: Representación y disposición efectiva de las
acciones sanitarias a ofrecer a las personas y comunidades.
Debe brindar oportunidades efectivas de acceso y reflejar la
cantidad de actividades programadas previamente.

Producción Asistencial: Corresponde a la ejecución efectiva
de las acciones sanitarias ofertadas a la población.

Evaluación: Es el proceso que permite vincular, mediante el
monitoreo, la correcta ejecución de la Planificación Sanitaria.
Es un insumo para la adecuación de aspectos programáticos
corregibles.

Aspectos de Gestión Sanitaria y Asistencial



Plan Comunal 2024

• Jornada evaluación OI 2023 y reformulación
• Actualización PSM 2024
• Diagnóstico de necesidades de Salud (DNS)
• Estimación de brecha sanitaria
• Priorización de problemas para 2024



IV. Aspectos teóricos y prácticos de la programación 
asistencial operativa local y en red

• Programación es instrumento que debe sistematizar las actividades a
realizar en el año. Plan de Salud Familiar

• Se debe realizar por Establecimiento

• Permite estimar los cuidados primarios, recursos necesarios, oferta de
recursos y brechas de recursos

Actividades Programáticas Horas técnico - profesionales



Matriz Básica de Programación

Actividades: Acciones que se deben implementar para alcanzar los objetivos propuestos

Población: grupo de personas a la que va dirigida la actividad

Cobertura: porcentaje de población a asistir

Concentración: número de veces que una determinada actividad se realiza en un año
para una misma persona

Instrumento: profesional o técnico que ejecuta las actividades

Rendimiento: número de actividades de un mismo tipo que se realizan en una hora
cronológica



Programación operativa 



Coeficientes de cobertura, concentración y rendimiento por actividad asistencial



Coeficientes de cobertura, concentración y rendimiento por actividad asistencial



Coeficientes de cobertura, concentración y rendimiento por actividad asistencial



Coeficientes de cobertura, concentración y rendimiento por actividad asistencial



Programación: Representación y disposición esquemática de
las acciones sanitarias, la cual refleja los énfasis señalados en
la Planificación Sanitaria y se sitúa en un periodo razonable
para su ejecución.

Agendamiento: Representación y disposición efectiva de las
acciones sanitarias a ofrecer a las personas y comunidades.
Debe brindar oportunidades efectivas de acceso y reflejar la
cantidad de actividades programadas previamente.

Producción Asistencial: Corresponde a la ejecución efectiva
de las acciones sanitarias ofertadas a la población.

Evaluación: Es el proceso que permite vincular, mediante el
monitoreo, la correcta ejecución de la Planificación Sanitaria.
Es un insumo para la adecuación de aspectos programáticos
corregibles.

Aspectos de Gestión Sanitaria y Asistencial



Gestión de Agenda en APS

• Proceso que disponibiliza la programación operativa de los establecimientos

• Por si sola no sirve para gestionar la demanda sino para distribuir tiempos de atención
• Corresponde a la asignación de cita de acuerdo a oferta disponible

• Asegurar que proceso de agendamiento sea realizado por personal debidamente asignado
para aquello, evitando la influencia del prestador directo en la regulación de la oferta

• Otorgar accesibilidad y continuidad de los 
cuidados 

• Reducir los tiempos de espera de una 
atención 

• Otorgar atención eficiente y oportuna 

• Contar con un registro y trazabilidad de la 
información

• Mejorar la satisfacción usuaria 




